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RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la planta 
de compostaje, cuyo titular es Orgánicos Gasán, CB, en el término 
municipal de Campo Lugar. (2016060213)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de agosto de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la actividad de 
planta de compostaje, cuyo titular es Orgánicos Gasán, CB, con domicilio social en avda. de 
la Constitución, 23; 10134 Pizarro (Cáceres) y CIF E-10384393.

Segundo. La actividad objeto del presente informe es una actividad existente que se somete 
al procedimiento de la AAU en virtud de lo dispuesto en la Disposición transitoria primera del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. La actividad consiste en la producción de abono orgánico a partir de subproductos 
animales no destinados a consumo humano, en adelante sandach, en concreto: estiércol 
(material de categoría 2) y contenido del tubo digestivo; cenizas y escorias de combustión. 
La capacidad de tratamiento de sandach será de 8,18 Tm/día. La instalación se ubicará en la 
parcela 65, polígono 7 del término municipal de Campo Lugar (Cáceres); la parcela de actua-
ción cuenta con 21.620 m2 de superficie.

Cuarto. El proyecto de la actividad se somete a información pública mediante Anuncio de 20 
de junio de 2014, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 143, de 25 de julio. En 
este trámite no se reciben alegaciones.

Quinto. Obra en el expediente Informe favorable de Impacto Ambiental de fecha 27 de julio 
de 2010 (expediente IA10/01141) para la actividad de referencia.

Sexto. Obra en el expediente informe favorable de la Comisión de Actividades Clasificadas, 
de fecha 25 de noviembre de 2010.

Séptimo. La actividad desarrollada por Orgánicos Gasán, CB cuenta con autorización admi-
nistrativa para la gestión de residuos no peligrosos otorgada mediante Resolución de 12 de 
mayo de 2011, del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente (n.º de autorización: 
E-10.389.393/EX/AV-186).

Octavo. Obra en el expediente documentación emitida por el Ayuntamiento de Campo Lugar, 
registrada de entrada con fecha 5 de septiembre de 2014, en respuesta al informe requerido 
desde la Dirección General de Medio Ambiente para cumplir con lo establecido en el punto 
cuarto de la Disposición transitoria primera del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. Entre esta 
documentación, el Ayuntamiento de Campo Lugar remite copia de las notificaciones efectua-
das a los vecinos inmediatos al emplazamiento de la actividad de referencia; así como el 
informe que en respuesta a la notificación efectuada a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, éste órgano emite con fecha 18/08/2014, en el que, entre otros aspectos, se 
recogen las siguientes cuestiones:
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“La zona de actuación se ubica dentro de la zona Regable Orellana, próxima al canal de 
Orellana. Deberán respetarse todas las infraestructuras de regadío, así como su zonas 
expropiadas”.

Respecto al aspecto de los vertidos al Dominio Público Hidráulico, la Confederación indica lo 
siguiente:

“En relación a las aguas residuales de origen humano procedentes de aseos, según la docu-
mentación, se instalará una fosa séptica para la recogida de las mismas. En este caso no se 
consideraría necesario tramitar autorización de vertido, a que hace referencia el artículo 100 
del TRLA.

Sin embargo, al objeto de garantizar la no afección a las aguas subterráneas, se deberán 
cumplir las siguientes condiciones:

— El depósito de almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 40 metros de 
cualquier pozo.

— Se debe garantizar la completa estanqueidad de la referida fosa, para ello debe tener a 
disposición de los Organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, 
a petición del personal acreditado por los mismos, el correspondiente certificado suscrito 
por técnico competente.

— En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación aerobia.

— El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado, con la 
periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, debe 
tener a disposición de los Organismos encargados de velar por la protección del medio 
ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que acre-
dite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósi-
to; y, asimismo, deberá comunicar a dichos Organismos cualquier incidencia que pueda 
ocurrir.

En relación al sistema de evacuación de la planta de compostaje, según la documenta-
ción, tanto los lixiviados que se generen en toda la superficie denominada zona sucia, 
que comprende los patios de compostaje, la zona de materia prima, el reactor y el 
centro de desinfección, como las aguas pluviales que discurran por la zona de actuación; 
serán recogidas en una balsa de lixiviados, que será vaciada periódicamente por gestor 
autorizado.

Por tanto, la balsa de lixiviados estará debidamente impermeabilizada, dimensionada, dise-
ñada y ubicada, de tal manera que se evite el riesgo de filtración y contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se impidan pérdidas por rebosamiento o 
por inestabilidad geotécnica”.

Noveno. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
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dura y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio se dirigió mediante escritos de fecha 29 de julio de 2015 a los inte-
resados en este procedimiento administrativo con objeto de proceder al trámite de audiencia. 
Dentro de este trámite no se reciben alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Órgano competente para el dictado de la presente resolución es la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones 
y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las 
categorías 9.1, 9.3 y 9.4.c. del Anexo II del citado Reglamento, relativas a “Instalaciones 
para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo 
tipo, no incluidas en el Anexo I”; “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacena-
miento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación” y “Plantas inter-
medias o almacenes de sandach, distintos del depósito temporal de este material en las 
instalaciones de producción”, respectivamente, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer 
la actividad.

Tercero. La actividad es una actividad existente que se somete al procedimiento de la AAU en 
virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria primera del Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, al tener que solicitar la autorización de emisiones a la atmósfera a la que se refiere el 
artículo 83 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho e informe técni-
co, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, esta 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

R E S U E L V E :

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a Orgánicos Gasán, CB para la planta de 
compostaje, ubicada en el término municipal de Campo Lugar (Cáceres), a los efectos reco-
gidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, señalando que, en cualquier fase del proyecto, se deberá cumplir el condicionado fija-
do a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta 
normativa sea de aplicación a la actividad en cada momento.

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAU13/138 y su código NIMA, 0604213138.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados 
por la actividad

1. La presente resolución autoriza la valorización, mediante el procedimiento indicado en el 
apartado a.2 de esta AAU, de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO Origen LER(1)

Residuos de tejidos de vegetales.
Residuos de la agricultura, 

horticultura, silvicultura, caza y pesca.

02 01 03

Heces de animales, orina y 
estiércol.

02 01 06

Cenizas de hogar, escorias y polvo 
de caldera (excepto el polvo de 

caldera especificado en el código 
10 01 04).

Residuos de centrales eléctricas y 
otras plantas de combustión (excepto 

los del capítulo 19).
10 01 01

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

La planta de compostaje recepcionará únicamente estiércol sólido (en ningún caso puri-
nes), de origen porcino, avícola, caprino, ovino, bovino y caballar; así como el contenido 
de tubo digestivo de estas especies.

Las cenizas, escorias y residuos de la depuración de gases procederán únicamente de 
plantas de producción de energía a partir de biomasa (paja y material leñoso).

2. La valorización de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante 
las operaciones de valorización R3, relativa a “Reciclado o recuperación de sustancias 
orgánicas que no se utilizan como disolventes (incluidos el compostaje y otros procesos de 
transformación biológica” y R13, relativa a “almacenamiento de residuos en espera de 
cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a R12”, del Anexo II de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior.

4. La capacidad de producción de compost viene limitada por la capacidad de los reactores y 
la capacidad de las eras de secado.

La instalación contará con un reactor para la digestión primaria del estiércol, de 4x2x3 
metros cúbicos. Se dispone de dos patios de compostaje de unos 5.500 m2 cada uno, a 
ambos lados de la zona de descarga de materia prima, para la digestión secundaria, 
mediante volteo en pilas de compostaje.

La capacidad de tratamiento de sandach es de 8,18 Tm/día, conforme a los cálculos de 
diseño aportados en el proyecto básico por el técnico redactor. La capacidad de producción 
de la planta de compostaje es de 5.974 toneladas anuales de compost.
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5. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro 
de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo - h -. El 
procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

a) Identificar origen, productor y titular del residuo.

b) Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

c) Inspección visual de los residuos recogidos.

6. El residuo podrá ser admitido en la instalación si está contemplado en la presente autori-
zación, y se ha verificado su procedencia.

7. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará obli-
gado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, las 
condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el viento 
o cualquier otra pérdida de residuo. Se atenderá a lo establecido en el apartado - c -.

8. El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cumpli-
miento de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de aplica-
ción y la propia AAU.

9. Los residuos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo superior a 
dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la elimina-
ción. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER1

Aceite usado no clorado Mantenimiento de maquinaria 13 02 05*

Envases contaminados por sustancias 
peligrosas

Envases contaminados 15 01 10*

Filtros de aceite, absorbentes y 
material impregnado de sustancias 

peligrosas Mantenimiento de maquinaria
15 02 02*

Baterías de plomo 16 06 01*

Pilas que contienen mercurio

Mantenimiento de material de oficina

16 06 03*

Residuos de tóner con sustancias 
peligrosas

08 03 17*
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2. Los residuos no peligrosos que se pueden generar en el funcionamiento normal de la acti-
vidad son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER1

Aguas residuales del lavadero
Limpieza y desinfección de 
contenedores y camiones

02 01 06

Envases de papel y cartón Residuos de envases 15 01 01

Pilas alcalinas Mantenimiento de material de oficina 16 06 04

Residuos limpieza del estiércol 
fermentado

Rechazo del cribado del estiércol 
compostado

19 01 99

Papel y cartón
Residuos generados en oficina

20 01 01

Plástico 20 01 39

Mezcla de residuos municipales
Limpieza de oficinas, vestuarios y 

aseos
20 03 01

Aguas residuales de aseos y 
servicios

Lodos de fosas sépticas 20 03 04

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

3. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y 
acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo 
de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o elimi-
nación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registra-
dos como gestores de residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, según 
corresponda. 

- c - Condiciones comunes a la gestión y producción 
de residuos

1. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable, tanto dentro como fuera de la nave.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.
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d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o 
sistema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. 
Dichos sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posi-
ble mezcla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificul-
tad de gestión.

2. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos 
correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación 
en cada momento, en particular, actualmente:

a) Respecto a residuos en general, artículo 18 de la Ley 22/2011.

b) Respecto a residuos peligrosos, además, artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988.

3. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos peligrosos y no peligrosos 
generados entre sí o con otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su 
origen, disponiéndose de los medios de recogida y almacenamiento intermedio 
adecuados para evitar dichas mezclas. La mezcla incluye la dilución de sustancias 
peligrosas.

4. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de 
seis meses.

5. En cuanto al tiempo máximo de almacenamiento de los residuos no peligrosos generados 
en el complejo industrial se estará a lo dispuesto en el apartado a.9.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, las emisiones serán 
liberadas al exterior, siempre que sea posible, de modo controlado por medio de conduc-
tos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas alturas 
serán las indicadas en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en la 
Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación 
industrial de la atmósfera.

Además, las secciones y sitios de medición de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
cumplirán los requisitos establecidos en la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la 
prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de los focos de emisión de contaminantes a la atmósfera que 
se detallan en la siguiente tabla:
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Foco de emisión
Tipo de 

foco 

Clasificación Real 
Decreto 100/2011, 

de 28 de enero: 
grupo y código

Proceso asociado

1. Reactor aeróbico para la 
digestión primaria del 
estiércol.

Difuso B 09 10 05 01
Producción de 

compost

2. Pilas de volteo para la 
digestión secundaria del 
estiércol.

3. Cribado de cenizas y 
triturado de escorias 
procedentes de plantas 
de combustión de 
biomasa.

Difuso - 09 10 09 52

Adecuación de 
materias primas para 
producción de abono 

organo mineral

4. Grupo electrógeno, de 
potencia térmica 
nominal < 1 MW (30 cv).

Confinado - 03 01 05 04
Suministro de energía 

eléctrica a las 
instalaciones

5. Grupo electrógeno, de 
potencia térmica 
nominal < 1 MW (30 cv).

Confinado - 03 01 05 04
Suministro de energía 

eléctrica a las 
instalaciones

3. Para los focos 1 y 2, en atención al proceso asociado, los contaminantes que se emitirán 
principalmente serán N2O, NH3 y CH4.

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera indicados en el artí-
culo 13.4.a) de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, se sustituyen por la obligada aplicación de las siguientes medidas técnicas:

— Aireación forzada durante la digestión primaria del estiércol.

— Tamaño de pila de compostaje limitado, que dificulte la creación de condiciones anaeró-
bicas.

— Volteo periódico de la pila de compostaje, con objeto de facilitar la aireación de la 
misma.
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4. El foco 3 emitirá a la atmósfera partículas generadas en las operaciones de cribado de las 
cenizas y machaqueo de las escorias procedentes de plantas de combustión de biomasa.

Para este foco, como medidas técnicas sustitutorias de valores límite de emisión, se esta-
blece la obligación de llevar a cabo estas operaciones en el interior de cobertizo.

5. Los focos 4 y 5 emitirán a la atmósfera los gases de combustión de gasóleo en los grupos 
electrógenos que suministran energía eléctrica a la planta de compostaje.

Para estos focos, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión 
(VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Monóxido de carbono, CO 100 mg/Nm3

Dióxido de azufre, SO2 700 mg/Nm3

Óxidos de nitrógeno, NOX 
(expresados como dióxido de nitrógeno, NO2)

450 mg/Nm3

Partículas totales 30 mg/Nm3

Estos valores límite de emisión serán valores medios, expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido de 
oxígeno por volumen en el gas residual del tres por ciento.

Al tratarse de un foco de emisiones que no se incluye en ninguno de los grupos del catálo-
go de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y al tener sus emisio-
nes una incidencia no significativa, el condicionado ambiental se limitará al cumplimiento 
de la legislación vigente en materia de contaminación atmosférica.

- e - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo 
y de las aguas subterráneas

1. En la instalación se generarán las siguientes fracciones de aguas residuales:

a) Aguas urbanas procedentes de aseos.

b) Aguas procedentes de la limpieza y desinfección de vehículos y contenedores.

c) Lixiviados generados en el proceso de digestión primaria de estiércoles.

d) Aguas pluviales contaminadas.

2. Las fracciones a) y b) anteriores, serán conducidas a sendos depósitos estancos, provistos 
de sensor de nivel, que determinará con suficiente antelación su retirada por gestor de 
residuos autorizado.
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Los lixiviados generados en el reactor de digestión aeróbica se recogerán en arqueta 
estanca y se reincorporarán al estiércol durante el proceso de digestión; no generándose 
efluente residual alguno.

Las aguas pluviales contaminadas serán las recogidas en las siguientes áreas impermeables:

— Zona de descarga de materia prima.

— Patios de compostaje.

— Zonas de tránsito.

— Balsa de acumulación de aguas pluviales contaminadas y lixiviados.

La totalidad de este agua se conducirá a una balsa impermeabilizada, para su reutilización 
posterior en la humectación de las pilas de compostaje. Los excedentes, y los residuos de 
limpieza de la balsa, habrán de ser retirados por gestor autorizado.

3. No se podrán realizar vertidos a dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente.

4. Las zonas de recepción de las distintas materias primas utilizadas en proceso habrán de 
estar debidamente impermeabilizadas, a fin de evitar la contaminación del suelo por lixi-
viados. La zona de recepción de sandach contará con solera que resulte de fácil limpieza y 
desinfección.

5. La zona de descarga de materia prima y las pilas de compostaje se ubicarán sobre zona 
impermeabilizada, con canalización de lixiviados y aguas de lluvia a la balsa de pluviales 
contaminadas.

6. La capacidad de la balsa habrá de garantizar que no se produzcan vertidos, y en su diseño 
y construcción habrán de contemplarse las siguientes medidas:

a) Su ubicación debe hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se 
orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por 
malos olores a las poblaciones más cercanas.

b) Esta infraestructura, cumplirá con las siguientes características constructivas:

— Con objeto de prevenir la posibilidad de filtraciones, se habilitará la correcta imper-
meabilización del sistema de retención.

— Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

— Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

— Cerramiento perimetral.

7. Las operaciones de limpieza de la balsa se realizarán con la frecuencia necesaria a fin de 
evitar la generación de malos olores y mediante procedimientos que no deterioren las 
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características resistentes e impermeables de las mismas. Estas operaciones de limpieza 
se aprovecharán para la comprobación y mantenimiento del correcto estado de esta infra-
estructura de almacenamiento.

- f - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. El nivel de emisión máximo previsto de las principales fuentes de emisión de ruidos del 
complejo industrial será de 96 dB(A).

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- g - Plan de ejecución

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, dado que 
la actividad ya se está desarrollando, se otorga un plazo de seis meses para que las insta-
laciones existentes se adapten a lo establecido en la autorización ambiental unificada. 

2. En relación con las instalaciones y actividad ya existente, dentro del plazo de seis 
meses indicado en el apartado g.1., el titular de la instalación deberá comunicar a la 
Dirección General de Medio Ambiente la finalización de la adaptación a lo establecido en 
la AAU, aportando la documentación que certifique que las obras e instalaciones se han 
ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las condicio-
nes de la AAU, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 5/2010, de 
23 de junio, y en el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la comunicación de la finalización de la adaptación a la AAU, la DGMA girará una visi-
ta de comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en servi-
cio de la actividad.

4. La AAU no tendrá plenos efectos jurídicos mientas la DGMA no dé su conformidad median-
te el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el plazo de un mes desde la comuni-
cación de la finalización de la adaptación a la AAU por parte del titular, sin que el órgano 
ambiental hubiese respondido a la misma, se entenderá otorgada.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad 
con la actividad referida en el apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.



Viernes, 19 de febrero de 2016
3439

NÚMERO 34

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artícu-
lo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibra-
ciones.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la 
inscripción/actualización del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de 
residuos peligrosos.

No obstante, la AAU no exime a su titular de la solicitud y obtención de los permisos 
pertinentes para realizar la recogida y transporte de los residuos, que deberán ser 
tramitados ante la DGMA, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de 
julio. 

- h - Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados:

1. El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico y documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y valorización de residuos realizadas en el que figu-
ren, al menos, los siguientes datos:

a) Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

b) Código de identificación de los residuos (código LER).

c) Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

d) Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

e) Operación de tratamiento y destino del compost.

Esta documentación estará a disposición de la DGMA y de cualquier Administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.

2. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

3. El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de 
marzo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

Residuos producidos:

4. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.
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b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

5. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valo-
rización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

6. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de tres años.

- i - Condiciones generales

1. El estiércol que se utilizará como materia prima para producción de compost está incluido 
en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, de 21 de octubre, por el 
que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados a consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002; teniendo la consideración de subproducto animal no destinado 
a consumo humano (sandach).

Por tanto, en la gestión del estiércol, además de la normativa vigente en materia de resi-
duos, habrán de contemplarse todos aquellos requisitos que establezcan en el citado 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, y las normas de desarrollo del mismo, en particular, el 
Reglamento (UE) n.º 142/2011, de 25 de febrero, por el que se establecen las disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009.

2. El otorgamiento de la AAU no exime de la obtención de cuantas autorizaciones y permisos 
sean precisos para el desarrollo de la actividad que se plantea, en particular deberán 
contar con la autorización correspondiente del órgano autonómico con competencias en 
materia sanitaria aplicable a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados a consumo humano. Asimismo, deberá atenderse al cumplimiento del régimen 
de distancias que respecto de este tipo de actividad se establece en la normativa regula-
dora en materia de explotaciones ganaderas, en particular, en la legislación vigente aplica-
ble a explotaciones porcinas.

3. Se atenderá al cumplimiento de las prescripciones del Real Decreto 1310/1990, de 29 de 
octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de depuración en el sector agrario; 
y al Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes.

4. Si de la realización de la actividad de la planta de compostaje se derivasen problemas 
asociados a la generación de olores, la DGMA podrá requerir al titular de la instalación la 
realización de muestreos y análisis de concentración de olor mediante olfatometría diná-
mica, u otra técnica que cuente con análogo reconocimiento técnico; así como la imple-
mentación de medidas correctoras para evitar molestias por olores debidas al funciona-
miento de la planta.
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- j - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instalación indus-
trial deberá adoptar las medidas necesarias para la recuperación y correcta gestión del 
residuo.

3. De detectarse fugas en la balsa de acumulación de pluviales contaminadas y lixiviados, 
habrán de detener la actividad para su limpieza y reparación en el menor tiempo posible, 
para lo cual deberán presentar un programa de trabajos a ejecutar de forma inmediata 
ante la DGMA.

4. Si se produjese fallo en los sistemas de aireación y calentamiento de los reactores de 
digestión primaria del estiércol, no se admitirá entrada de este residuo hasta su repa-
ración.

Paradas temporales y cierre:

5. En el caso de paralización temporal o definitiva de la actividad, el titular de la AAU deberá 
retirar todo el material, residuos y líquidos residuales almacenados en las instalaciones 
(reactores, almacenamientos, eras de compostaje, las diversas infraestructuras de reten-
ción de aguas residuales,...), y entregar los residuos existentes en la instalación industrial 
a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; dejando la instalación 
industrial en condiciones adecuadas de higiene ambiental.

- k - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se inclu-
ye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pasada 
la cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. Cualquier modificación en lo referente a la actividad autorizada en esta resolución deberá 
ser informada a la DGMA, a fin de calificar tal modificación como sustancial o no sustan-
cial, y estudiar en su caso la necesidad de modificar la AAU.

4. Se prohíbe efectuar cualquier construcción distinta de las recogidas en la documentación 
técnica que figura en el expediente y en la AAU.

5. En caso de transmisión de titularidad de la AAU se atenderá a lo dispuesto por el artículo 
32 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000 
euros.

7. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que 
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, 20 de enero de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
  Políticas Agrarias y Territorio
  PA (Res. de 16 de septiembre de 2015)
  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE AUTORIZACIÓN 
AMBIENTAL UNIFICADA

La actividad consiste en la producción de abono orgánico a partir de subproductos animales 
no destinados a consumo humano, en adelante sandach, en concreto: estiércol (material de 
categoría 2) y contenido del tubo digestivo; cenizas y escorias de combustión.

El tratamiento de sandach se llevará a cabo atendiendo al cumplimiento de las normas sanitarias 
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano, en particular el Reglamento 1069/2009, de 21 de octubre, y normativa de desarrollo.

La capacidad de tratamiento de sandach será de 8,18 Tm/día.

El almacenamiento de materias primas y producto terminado se realizará en las instalaciones 
en condiciones adecuadas de higiene y seguridad.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de 
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estando incluido 
en la categoría 9.4.c. del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, relativa a “Plantas 
intermedias o almacenes de sandach, distintos del depósito temporal de este material en las 
instalaciones de producción”; por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

La instalación se ubicará en la parcela 65, polígono 7 del término municipal de Campo Lugar 
(Cáceres); la parcela de actuación cuenta con 21.620 m2 de superficie. Las coordenadas 
geográficas representativas de su ubicación son las siguientes: X = 777.449, Y = 4.341.853; 
huso 29; datum ETRS89.

El proceso productivo consta de las siguientes etapas:

• Recepción y pesado.

•  Digestión primaria.

•  Acopio y formación de pilas.

•  Digestión secundaria.

•  Cribado y picado.

•  Expedición.

Las infraestructuras e instalaciones principales de las que dispondrá la actividad para su 
desarrollo son las siguientes:

•  Zona de descarga de la materia prima de 2.000 m2.

•  Reactor de 24 m3.

•  Dos patios de compostaje de 5.500 m2 cada uno.

•  Nave almacén producto terminado, 640 m2.

•  Oficinas, 36 m2.

•  Centro de desinfección de vehículos.

 • Báscula.

• Balsa de lixiviados, 250 m3.
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